
GOBIERNO REGIONAL
PITIRA

.s":
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

'Año der Bicentenario' o" 
" ""#?:1'gT;"iri,i,::"if;;l§x"ü1i5:.v de ra conmemoración de ras

. í|j-'{'-},,,'

'*W

:.ild' 
'Resolución Directoral Regional Nfl,0JJrotl 

a[t

\"ü* Visto, H-E.N. 1856-2024-AD.RR.HH, INF.No 427-ZOZ4-
GOB.REG.PIUM.DREP-O.ADM.REM, H-E.N' 4406.2024.R8M, HRC.N9 30923-
2024, y demás documentos que se adjuntan en un total de 08 folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema de Remuneraciones remite el Informe Ne 427-2024-
GOB.REG.PIUM.DREP-O.ADM-REM, indicando que corresponde reconocer el pago
por vacaciones truncas a doña ANGETA EtvIRA MEZA DE MMIREZ, por haber
cESADo POR LIMITE DE EDAD el 3L.L2.2023, según RDR.NS }LS64L de fecha
0L.72.2023;

Que, de acuerdo al análisis realizado y de acuerdo con el Art. 151q de
la Ley de Reforma Magisterial 29944 indica que la remuneración vacacional
trunca, inc. a) del DS.N9 04-20L3-ED-Reglamento de la Ley 29944 - Ley de
Rbforma magisterial, que a Ia letra dice "En el Área de Geitión pedagógiia la
remuneración vacacíonal trunca se calcula en proporción de un quinto de la
remuneracíón íniegra mensual y las asignitciones tLmporales que percibe el profesor
al momento del retiro por cada mes de servicio efectivo durante el año lectivo" le
corresponde reconocer el pago de las vacaciones truncas;

Estando a lo actuado por el Sistema de Remuneraciones según el
rme N e 427 -2024-cOB-REG-PI URA- DREP-O.ADM-REM;

De conformidad con la Ley Ne 29944 - Ley de la Reforma Magisterial;
Na 004-2013-ED; DS.N9 004-2019-lUS, Texto único Ordenado de la Ley Nq

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley 319s3 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024 y en uso de las facultades que
le confiere Ia Resolución Ejecutiva Regional Ne 239-2024/G0BIERN0 REGI)NAL
PIURA-GR.

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER PAGO POR VACACIONES
TRUNCAS, a doña ANGETA ELVIRA MEZA DE RAMIREZ DNI.NS 03208453 ex
Profesor de Educación Primaria 30 horas, de la I.E "PARCEMON

SALDARRIAGA MONTEJO" - Piura, por haber CESADO POR LIMITE DE EDAD el
31.L2.2023, según RDR.NS 01'564t de fecha 01.12.2023; conforme a lo
actuado por el Sistema de Remuneraciones con el Informe Ne 427-2O24-GOB-

URA-DREP-O.ADM-REM de fecha 23 de setiembre del 2O24, como a

tinuación se detalla:

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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VACACIONES TRUNCAS

ARTICULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de

Planeamiento y Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su

competencia, especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está

supeditado a las previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el

Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTICUTO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución

Directoral Regional en la forma y modo que señala la ley, a los estamentos

administrativos correspondientes y a la interesada doña ANGELA ETVIRA MEZA

DE RAMIREZ en domicilio procesal calle Arequipa Nq 210 - Dpto. 05 - 2 Piso -
Piura.

ARTICULO CUARTO.- AFECTESE, a la

correspondiente al Texto Único Ordenado del Clasificador
cadena presupuestal
de Gastos tal como lo
'ico para el año Fiscaldispone la Ley 31953 - Ley de Presupuesto del

2024.
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Regístrese y uníquese

Y GONZATES ROIAS
NAL DE EDUCACION PIURA

A/P 01.03.2023 a|31.t2.2023 se deduce del RIM

S/.3,410.55/5 x 10 MESES S/, 6,8?7.1.0

MONTO TOTAL A PAGAR sl. 6,82L.10

Dirección Regional de Educación Piura

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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